CONCEPCIÓN, 17 de marzo de 2010.

Nº 229 / VISTOS:
el Convenio de Colaboración Financiera en el marco de la 


Ejecución del Programa de Seguridad y Participación Ciudadana 2009, de 13 de enero de 2009, suscrito entre el Ministerio del Interior y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 702, de 12 de febrero de 2009, del Ministerio del Interior; la Modificación de Convenio de Colaboración Financiera en el marco de la Ejecución del Programa de Seguridad y Participación Ciudadana 2009, de 25 de noviembre de 2010, suscrito entre las mismas partes; el Decreto Exenta Nº 317, 1º de febrero de 2010, del Ministerio del Interior; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la modificación de convenio de colaboración financiera en el marzo de la ejecución del programa de seguridad y participación ciudadana 2010, de 25 de noviembre de 2009, suscrito entre el ministerio del interior y la Municipalidad de Concepción, respecto de Convenio suscrito entre ambas partes con fecha 13 de enero de 2009, por el  que se modifican las cláusulas segundas y décimo sextas, extendiendo los plazos de ejecución técnica como de vigencia del convenio hasta el 30 de junio de 2010.
2.- Establécese que en lo no modificado por dicha Modificación de Convenio, se mantienen plenamente vigente las demás cláusulas del Convenio original
3.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Subsecretario del Interior.

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Archivo
MLE/gcm
